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Ciudad de México, a doce de agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con el escrito y anexos de Adrián Rubalcava Suárez, quien se ostenta como 
Alcalde de Cuajimalpa de Morelos, recibido el nueve de agosto del año en curso en la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal y registrado con 
el número 28390. Conste.\ : 

r Ciudad de México, a doce de agosto de dos mil diec~e. 
Con el escrito y anexos de Adrián Rubalcava Suárez, quien se ostenta 

como Alcalde de Cuajimalpa de Morelos, fórmeseQiístrese el expediente 

relativo a la controversia constitucional que plantea contra el Congreso y la Jefa 

de Gobierno ambos de la Ciudad de México, ~que impugna lo siguiente: 

a) "Del Congreso de la Ciudad~ t>t1Aéxico I Legislatura: La 
aprobación del decreto por el que s~fde la Ley del INVEA. 

b) De la Jefa de Gobierno de ~a iudad de México: La promulgación y 
publicación en la Gaceta Ofi ·a la Ciudad de México el 12 de junio 
de dos mil diecinueve número bis Vigésima Primera Época, la Ley 
del INVEA, específicamente los artículos 1 º, 14 apartado B fracciones 
I y 111 y penúltimo párr,~23, 26, 27, 28, 46, y 53, que textualmente 
disponen: 
Articulo 1.-La presente ey es de orden público e interés general y 
tiene por objeto regular el Instituto de Verificación Administrativa como 
un organismo ~ntralizado de la Administración Pública de la 
Ciudad de Mé~~~ =~on personalidad jurídica y patrimonio propio, 
dotado de autonomía presupuestaria, de operación y decisión 
funcional, así como regular el procedimiento de verificación 
administrativa al que se sujetarán el propio Instituto de Verificación 
Administrativa de la Ciudad de México, las Dependencias y las 
Alcaldías de la Ciudad de México. 
Articulo 14.- En materia de verificación administrativa el Instituto y las 
Alcaldías tienen las siguientes competencias: 
B. Las Alcaldías tendrán de manera exclusiva las atribuciones 
constitucionales siguientes: 
l. Ordenar, al personal especializado en funciones de verificación del 
Instituto, adscritos a las Alcaldías, la práctica de visitas de verificación 
administrativa en las siguientes materias: 
a) Anuncios; 
b) Cementerios y Servicios Funerarios, y 
c) Construcciones y Edificaciones; 
d) Desarrollo Urbano; 
e) Espectáculos Públicos; 
f) Establecimientos Mercantiles; 
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g) Estacionamientos PLíbl1cos: 
h) Mercados y al.wstc. 
i) Protección Civil; 
j) Protección de no rurnadores. 
I<) Protección Ecoiógica: 
/) Servicios de ato/amiento. y 
m) Uso de suelo: 
n) Las ciernás que establezcan las disposiciones legales y 
reglarnentarias en las materias que no sean competencia de las 
secretarías u órganos administrativos desconcentrados 
(. . .) 
111. Ordenar, a las personas verificadoras efe/ Instituto, la Gjecución de 
/as medidas de seguridad y las sanciones impuestas en la calificación 
de las actas cJe visitas de verificación 
(. . .) 
La delimitac1én di? la cornpetencw de verificación administrativa en 
materia de clesannllo urbano. se realizará de conformicfad con tos 
actos administrativos que emitan las autoridades del Gohierno ele la 
Ciudad de México. en el 6~iercicio dEi su competencia y 
obligatoriarmmte coordinada con las Alcaldías. [n /os clomás casos, 
será competencia oxclusiva dE~ las Alcaldías, la realización, 
sustanciaóón y calificación de dicha visita 
Artículo 23.- Son atribuciones de Ja persona titular df:!/ Dirección 
General: 
V. Designar .a/ personal en funciones de verificación adscritos a fas 
Alcaldías, atendiendo a las n19cesidades de las dependencias a'e la 
Administración Pública Centralizada: 
Artículo 26 ... Las Alcalo'ías, para el ejercicio de sus funciones de 
verificación, l'endrán a su cargo el personal especializado en 
funciones de veriticación que d(3termine el Instituto, prnvio acuerdo 
con estas y con las atribuciones que establezca el Reglamento. 
Articulo 27.·· El personal especializado en funGiones de verificación 
adscrito a las Alcaldías, no podrán permanecer más de seis meses en 
la misma demarcación, por lo que el Instituto implementan~ el sistema 
de rotación correspondiente. 
Artículo 28.·· El persona! especializado en funGiones de verificación 
practicará las visitas que fueren ordenadas conforme a un sistema de 
turnos, que implemente el Director o Oin:Jctora General del Instituto, 
ya sea en él o en las Alcaldí'as, y excepto en Jos casos de cf,ec/aratorias 
de eme1gencias por las que se habilite otro mecanismo diFerente. 
Artículo 46.-· El personal espiecia/izado en funciones de verificación 
tendrá las obligaciones siguientes: 
l. F'racticar las inspecciones y visitas do verificación que sean 

ordenadas por el Instituto o las Alcaldías; 
11. Fí'endir mensualmente un informe detallado respecto a las 

diligencias que haya practicado; 
111. Dar fe pública de fas aGtos en los que intervenga, conforme a 

sus atribuciones, y 
IV. Las demás que determinen las disposiciones legales y 

mglanmntarias aplicabli7s. 
Artículo 53,.. Las personas verificadoras adscritas a las Alcaldias 
quedarán bajo la coordinación do los titulares de las mismas." 
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Con fundamento en los artículos 241 de la Ley 

Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 81, 

párrafo primero2
, del Reglamento Interior de esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, túrnese este expediente 

********** , para que instruya el procedimiento 

correspondiente, de acuerdo con el registro que al efecto se lleva en la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldív(}elo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la ~ión de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdo este ~ribunal, que da fe. 

Esta hoja forma parte del acuerdo de doce de agosto de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro Arturo Zaldivar Lelo de Larrea, 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 282/2019, promovida por la Alcaldía 
de Cuajimalpa de Morelos, Ciudad de México. Conste. 
EHC/EDBG 

1 Ley Reglamentaria de las fracciones 1y11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, según el turno 
que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 
2 Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los d ~más 
Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el 
cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una 
Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento( ... ). 
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